
2024-120 
CONSTANCIA: Manizales, mayo 17 de 2024. La dejo en el sentido 
que la parte demandada presentó contestación de la demanda en 
el término concedido, sin acreditar el envío a la contraparte. 

Pasa para resolver. 
 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 
   
 
Auto de sustanciación número 1215 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, dentro del 

proceso de TERMINACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por 

MARCELA JOURLEY MORENO MEJÍA, a través de apoderado 

judicial, contra JAIME EDUARDO LONDOÑO SANABRIA, respecto 

de la menor S.L.M., se requiere a la parte demandada para que 

acredite el envío a la contraparte del memorial enunciado, según lo 

dispone el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG. 
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